
Martes 2 de Febrero de 1897. Núm. 28.

pÜMTOS DÉ SUSCRIPCIÓN

z -b t ín  ^Ra g o z a » en la Administración dei Bo
de Misericordia.lmpr6ntU la Casa-Ho8Pl6to 

roaitien u‘ÍI,Cl0!16S de fu9ra P°drán hacerse 
61etode fácntob°rte 6U libranza del Te80ro 

Q1 Renen^'^!)ondoncitt ae remitirá franqueada 
«eate de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREISTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de vente-

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^TEj?p;RIODICo^E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

de a Península, islas adyacentes, Canarias y
'dDte días do sif7r^8UiJ0to? a lu '^islación peninsular, á los 
0^('6digo civil ,)°mu ^ac <>n’8i en 611a8 no 86 disPU8Íeso otra 

d« Áe Provtocta^Má61 ao,’iorno Ron obligatorias para lacapl- 
®sde cuatro ■ qne 80J,ubl>can oficialmente en ella, y 

prcvmcia (Lev de a a l n  8 108 (16mAH pueblos de la misma
de d do Noviembre de 1«H.)

Inmediatamente que ¡os seBores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo aePsiguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

DEL CONSEJO DE MINISTROS"
(Q. q MM. El Rey y ]a Rejna Regente

*' August.a Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

. {Gacela 31 Enero 1897.)

^•‘b t a c io n pr o v in c ia l  d e
Presidencia.

sad0 1 C^cu^ar do 21 del mes próximo pa- 
^’Gnten|eiía 611 61 Boletín OFIC[AL del si- 
aprenv U’ Se Prev^no d l°s ejecutores de 
genip 10S '^P^hados por débitos de contin- 

Qn111^1101^ dd 1895-96 y años anterio- 
la Cnni JCTen inmediatamente entrega en 
ren inJi( Ul1ia lle los expedientes que hubie- 
en (]ic]' 11111 cesando desde la fecha que 

documento se indicaba en cl de_ 
ks e de las co">lswn<» ejecutivas que se 
transCn„TÍ. y COm° á de haber 
cumplir ‘ 18mP° maS 9Ue suflciente para

1“Coordenado,no hayan rtialiJ0 la 

entrega de los mencionados expedientes, he 
dispuesto hacerles saber que si dentro del 
plazo improrrogable de tres días, contados 
desde el en que este aviso se publique, no lo 
verifican, serán declaradas nulas á su .per
juicio las diligencias, con pérdida consi
guiente de dietas.

Zaragoza 1.° dé Febrero de 1897.—El 
Presidente, Alfredo de Ojeda.

SECCIÓN PRIMERA.

DE H fiOBEHNACIOl
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de 12 Concejales del 
Ayuntamiento de Cabra, decretada por V. S. en 
5 de Diciembre último, ha emitido, con fecha 14 
de los corrientes, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real erden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión de 12 Concejales del Ayun
tamiento de Cabra, decretada con fecha 5 de Di
ciembre del’pasado año 1896 por el Gobernador 
civil de Córdoba.

De los antecedentes resulta: que mandada girar 
. por el Gobernador expresado visita de inspección 
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á la Administración municipal de Cabra, del expe
diente y Memoria del Delegado aparecen, entre 
otros, los siguientes cargos: que en el acta corres
pondiente á la sesión celebrada el 17 de Julio de 
1895 por el Ayuntamiento como patrono del Pósi
to, se halla sobrerraspada la palabra Alcalclui y 
enmendada la palabra con por la de sin, con lo que 
se altera la expresión del acuerdo, y según nota el 
Delegado, la indicada raspadura y enmienda están 
salvadas con letra distinta de la empleada en la 
extensión del acta, y además rubricada la salvedad 
con una igual á la que usa D. Joaquín Fernández 
Tejeiro, Alcalde Presidente, pudiendo por tanto 
ser del mismo, y con cuyo motivo se han verifica
do préstamos sin intervención del Ayuntamiento, 
habiéndose hecho la ordenación de los pagos en 
unos casos por el aludido Alcalde y en otros por 
el segundo Teniente D. Antonio Serrano Moreno, 
arrojando las certificaciones de deudores al esta
blecimiento la suma de 52.532‘70 pesetas; que 
acordado por el Ayuntamiento la venta de la, sal 
á la exclusiva para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos, solamente ingresaron en las arcas 
municipales 87‘42 pesetas como producto^ de la 
aludida renta en todo el ejercicio del año 1895 á 96 y 
ninguna cantidad en los cinco primeros de 1896 á 
97, lo cual, cuando menos, constituye un abando
no incalificable, si es que no h^y malversación, 
puesto que se trata de una población de más de 
13.000 habitantes; que los empleados y demás de
pendientes dé la Administración de consumos en 
el año económico de 95 á 96 y los meses transcu
rridos del actual, en el momento de la visita no 
han sufrido en sus sueldos el descuento legal; que 
se ha venido exigiendo obligatoriamente el arbi
trio de pesas y medidas sin previo acuerdo de la 
Junta municipal y Municipio, ni figurar por ^tan
to en los presupuestos de 1895 á 96 y 96 á 97.

Una vez terminada la visitS, fueron convocados 
los Concejales á la sesión extraordinaria que pre
viene el art. 41 del reglamento de procedimiento 
administrativo de Gobernación de 22 de Abril de 
1890, y en ella adujeron en su descargo cuanto 
estimaron conveniente, sin que sus manifestaciones 
desvirtuaran la gravedad de los cargos formulados.

El Gobernador de la provincia, en vista, del ex
pediente, por providencia de fecha 5 de Diciembre 
pasado acordó suspender do sus cargos á 12 Con
cejales del Ayuntamiento de que se trata, nom
brando en sustitución de los mismos otros tan
tos ex Concejales con el carácter de interinos, 
los cuales tomaron posesión el 12 siguiente, 
y de los cuales uno, D. Francisco Merino Cobos, 
iio aparece fuera elegido por el voto popular, sino 
nombrado por el Gobierno militar de la provin
cia en 9 de Enero de 1874.

Contra la anterior providencia del Gobernador 
de Córdoba recurren en alzada ante V. E. seis de 
los Concejales suspensos, no aduciendo descargo 
alguno digno de tenerse en cuenta.

La Subsecretaría de ese Ministerio considera 
justificada la providencia de suspensión.

La Sección, en vista de que los cargos extracta
dos son de verdadera gravedad y la mayoría revis
ten al parecer los caracteres de delito;

Opina que procede: l.°, confirmar la provi^ 
cia recurrida del Gobernador de Córdoba, P0.1 
que se suspendió á 12 Concejales del AyuntaroL 
to de Cabra, y pasar el tanto de culpa á lo» 
bunales; y 2.°, ordenar al Gobernador de Córo 
que, en sustitución del Concejal interino D. 
cisco Merino, nombre otro que hubiere con 8,1’ | 
rioridad desempeñando el cargo por eleccio11” 
pular.» ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), J j 
su nombre la Reina Regente del Reino, oo g 
preinserto dictamen, se ha servido resolver c I 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo Á V. 8. para su cou 
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. S, muchos años. 
19 de Enero de 1897.—Cos-Gayón.—Sr. Gob0 
dor civil de Córdoba. • . .

^Gaceta 23 Enero

SECCIÓN c uar t a .
iBNinismGOT m mimA 

DE LA PROVINCIA DE ZARAG0^

Co n s u mo s .— Circular.
La Administración de Hacienda de esta 

cia, en cumplimiento á lo que preceptúa el F' je 
lo 314 dql vigente reglamento del impu" .,(í 
consumos de 30 de Agosto último, requiet0.^ 
medio de la presente circular á las Corpora01 ,te 
municipales para que satisfagan la cuarta 1 e. 
del cupo correspondiente al Tesoro, teniendo r 
dente los Sres. Alcaldes y Concejales que si 
verifican dentro de-este período trimestral, je- 
se exponen consideraciones atendibles, 8eri\pgeir 
clarados responsables personalmente de los (d 
biertos y perseguidos por la vía de apr^^11^' 
consonancia con lo dispuesto por la ley de P 
puestos de 1893. . d6

Lo que se hace público para conocimi0n 
los Ayuntamientos de esta provincia. ^¡5' 

Zaragoza l.° de Febrero de 1897. —El Au' 
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativ0'

SECHETABÍA.

Relación- de los pleitos incoados ante este Tr^11 '
29 de Diciembre de 1896.—D. Juan Mone^í' 

yol, contra la Real orden expedida por el 
rio de Fomento en 6 de Noviembre de 1896, P 
que se nombra á D. Francisco Sanz ProfeSF I? 
xiliar de número do la Facultad de Derecho 
Universidad de Zaragoza. |?í

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al 
para el ejercicio de los derechos que en el re*® 
artículo se mencionan.
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mavndrÍT 29 de Enero de 1897.—El Secretario | 
J. González Tamayo.

• Lecc ión gener al  de obr as públ icas .
^Ur'tV’r1|Ud de 1° ^isPu6sto Por B160! orden de 20 
Prev'C Ua ’ cun?phdos todos los requisitos que 
La jj'1'.110 Heftl decreto de 8 de Enero último, es- 
Xinio11130^11 86nera^ señalado el día 13 del pró- 
adiu(i-meS.de MaTzo, á la una de la tarde, para la 
los ^.’^^^ónen pública subasta de las obras de 
ción j^]3 Primero y segundo de la primera sec- 
de Grán a c^rretera de Uncastillo á la de Murillo 
Puest ]^° Sangüesa (Zaragoza), por su presu

do contrata de 467.712‘88 pesetas.
tidoa SU )aiSta se co*e^rará en los términos preve- 
^86 901 1 Instrucción de 11 de Septiembre de 
Obras Madrid, ante la Dirección general de 
^¡nist9 •1 'Oas’ ^Giada en el local que ocupa el 

Fomento, hallándose de manifiesto, 
del público, el presupuesto, 

^iuistí-01,16^ Pianos correspondientes, en dicho 
deZ»/110 •l' eu el Gobierno civil de la provincia 

^aragoza. 1
ProPosiciones en el Negociado co- 

boraa V/ ¡0?te dol Ministerio de Fomento, en las 
^stg, eiac? | d® oficina^desde el día de la fecha 
^6rnos u ^arzo próximo, y en todos los Go- 
y horas C1V1 es d0 la Península, en los mismos días 

l)loPosicioDes se presentarán en pliegos ce- 
d°Se al eiJ.PaP6' sellado de la clase 12.a, arreglán- 
Con9ionn . UÜto ™°delo, y la cantidad que ha de 
^ar Previamente como garantía para to- 
^etálio e'6U abasta será do 23;40Ó pesetas en 

ll.s°,.?.eu .e^ei;Los de la Deuda pública al tipo 
a asigu8.do por las respectivas disposi- 

go ei j 'gentes; debiendo acompañarse á cada plie- 
depóaitoCljI1|16n^0 9ue aci’edite haber realizado el 
loción ^d0 9UQ previene la referida Ins- 
Giones^ tiaS° de 9U® resulten dos ó más proposi- 
euti-A 1 ^Ul\l68>.se procederá en el acto á un sorteo 

as mismas. •
' neral p Enero de 1897.—Él Director ge

’ Ordóñez.

Mod-elo de proposición.
. ■ N. N - ■dinero V6oino de.... , según, cédula personal 

^ha 97"a’ miterado del anuncio publicado con 
^^isitnQ 6 1LLiero último y de las condiciones y 
^blica sn^U W'T8611 Para la adjudicación en 
^Audo^; i** laS obras de primero 
ra^stilln ó 1 a'1*)Vyi6ra sección de la carretera de 

"ti 1 nnil° de (üállego á Sangüesa 
su cargóla 

expresad m’S^' 11011 estricta sujeción á hdad ^dos requ,»^ y oo»dignes. pól la oan- 

haga, admitiendo

? ^^^^^^iAír^rtida™ 
Wa, por la qu¿ 

P1UP Ja ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

SECCsÓN SEXTA.

D. Macario Gracia Sevilla. Secretario del Ayunta
miento constitucional y Junta municipal de la 
villa de Aguilón.
Certifico: que en el libro de actas de la Junta 

municipal de esta villa, que obra en la Secretaría 
de mi cargo, aparece una que, á la letra, dice:

«Al margen.—Señores Concejales: D. Jerónimo 
Dionis, D. Manuel Pola, ID. Eduardo C. Gil, don 
Gregorio López, D. Victoriano Bernal, D. Ilde
fonso Valíos, D. Pedro F. Olivan y D. Luis lla
món.—Asociados: D. Andrés Ramón, D. Mariano 
Bernad, D. Benigno Oliván, D. Francisco Olivan, 
D. Eduardo Barberán, D. Felipe Oliván.—D. Pau
lino Osenal.de y O. Carlos Ruiz.

Al centro.—Sesión de la Junta municipal de 26 
d.e Enero de 1897: En la villa de Aguilón, siendo 
las siete de la tarde del día 26 de Enero de 1897, 
se reunieron en sesión pública y en la Casa Con
sistorial los señores componentes la totalidad de 
la Junta municipal de esta villa, cuyos nombres 
al margen se expresan, y declarada abierta la mis
ma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Jeró
nimo Dionis García, se dió lectura al acta de la 
anterior que definitivamente fue aprobada.

Acto continuo el Sr. Presidente manifestó que 
la reunión tenía por objeto acordar la manera d'e 
cubrir el déficit de 4.466 pesetas 50 céntimos que 
resulta e:i el presupuesto municipal ordinario co
rrespondiente al año económico de 1897 á 1898, 
votado ayer por esta Corporación.

Enterados los señores concurrentes, en cumpli
miento de lo que preceptúa el número 2.° de la 
Real orden circular de 3 de AgoSto de 1878, revi
saron todas y cada una de la partidas de dicho 
presupuesto con el fin de procurar su nivelación, 
pero no siéndoles posible aumentar los ingresos 
por aparecer aceptados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios, ni disminuir los gastos, por 
ser los que figuran necesariamente indispensables, 
después de una amplia y razonada discusión acor
daron por unanimidad que se enjugue el expresa
do déficit con recursos extraordinarios. Y siendo 
el medio más adaptable á las circunstancias espe
ciales de la localidad establecer un impuesto mó
dico sobre las especies de pajas y leñas no desti
nadas á la industria, que se consuman en la loca
lidad y su término durante dicho ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectivamente el gravamen 
do 50 céntimos de peseta cada 100 kilogramos de 
paja y de 15 céntimos de peseta cada otros 100 
kilogramos de leña, sin que excedan dichos tipos 
del 2o por 100 del precio medio que tienen dichas 
especies*en esta localidad, lo cual está dentro de 
la prescripción marcada en la regla lA del, artí
culo 139 de la vigente ley Municipal y demás ór
denes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al expe
diente, así lo acordaron, para lo cual se solicitará 
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del Gobierno de S. M. oportunamente, toda vez 
que calculando la Junta un consumo de 670.400 
kilogramos de pajas y 723.000 de leñas, viene á 
producir el impuesto exactamente las 4.436'50 pe
setas de que queda hecho mérito.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.“ y 
tercera de la precitada Real orden circular y en 
la 6.a de la do 27 de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo, se remitan al Excmo. señor 
Gobernador civil los documentos á que hace refe
rencia la citada regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, firmando los señores que saben 
hacerlo, y por los que no saben, lo hago yo el Se
cretario, de que certifico.—Jerónimo Dionis.— 
Manuel Pola.—Gregorio López.—Victoriano Ber- 
nal.—Pedro José Olivan.—Eduardo C. Gil.—Luis 
Ramón.—Andrés Ramón.—Mariano Bernal.—Be
nigno Oliván.—Eduardo Barberán.—Paulino Ose- 
ñalde.—Por los demás señores que no saben, Ma
cario Gracia, Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su original á 
que me refiero. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Aguilón á 26 de Enero de 
1897.—V.° B.0—El Alcalde, Jerónimo Dionis.— 
Macario Gracia.

Desde el l.° al 15 de Febrero próximo se admi
tirán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza rústica y urbana para el apéndice del 
año económico 1897 á 98, previa la presentación de 
documentos legales que la justifiquen.

Alagón 29 de Enero de 1897’.—El Alcalde, An- 
tonino Alegre.

Hasta el día 15 de Febrero próximo se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
tas y bajas que hayan sufrido los contribuyentes 
en su riqueza, previa presentación de los docu
mentos que lo acrediten.

Torrellas 28 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Juan Vela.

El Alcalde constitucional de la villa de Nonaspe, 
Hago saber: Que para que este Ayuntamiento 

y Junta pericial pueda cumplir lo estatuido en 
la sección 2.a, art. 48 y siguientes del reglamen
to de la contribución territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885, se anuncia que durante los 15 
días primeros del mes de Febrero próximo se ad
mitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus diferentes clases de riqueza, siempre y cuan
do las declaraciones vengan acompañadas de docu
mentos justificativos extendidas y suscritas' por el 
que pida la variación, á cuyo efecto llevarán las 
mismas un sello móvil.

Nonaspe 28 de Enero de 1897.—El Alcalde, Mi
guel Franc.

Por término de 15 días, contados desde el en 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of io ia Ii 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de I 
Ayuntamiento las liquidaciones del presup*165^ 
municipal de 1895 á 96 y el presupuesto adid00 
al ordinario del actual ejercicio.

Por igual tiempo se admitirán en dicha ofi01!. 
las alteraciones que los contribuyentes hayan te 
do en sus riquezas rústica, pecuaria y urbana, P*. 
vía la presentación de documentos que lo acredn®1

Fuendetodos 25 de Enero de 1897.—El Alna* 1 
Mariano Gazo.

Por,término de 15 días, contados desde la iü'L 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
liarán expuestos al público en la Secretaría o® 
Corporación los documentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos del p1"6^ 
puesto general correspondientes al ejercicio 
1895 á 96. ’ 60 

Presupuesto adicional y refundido para el 8 
económico de 1896 á 97.

Torrijo 28 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
cleto Velilla.

>116'En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
blo se hallarán de manifiesto por término - 
días las liquidaciones del ejercicio cerrado jgl 
1896 y los presupuestos adicional y refuñdid0 
presente año económico 1896 á 1897. .a;, 

Torrecilla de Valmadrid U de Febrero de f 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

Por término de 15 días se hallarán explieS[‘l3 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento 
cuentas municipales de los ejercicios 189-'' 
1893-94, 1894-95 y 1895-96. ' _ ti 

Santa Cruz de Tobad 29 de Enero de ISÍ^.^ 
Alcalde, Gil Cardiel.

Hasta el 15 de Febrero próximo se adm11,1 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las alte 
ciones de riqueza que se presenten por medio 
los documentos legales. . j 0

La Vilueña 23 de Enero de 1897.—El Al°ft 
Cirilo Bernal.

Las cuentas municipales de esta villa, 
pondientes á los ejercicios económicos de 189"^0 
1893-94 y 1894-95 se hallan expuestas al pu J 0] 
en la Secretaría de este Ayuntamiento duran*'6 
término de 15 días. , j 0

Chodes 21 de Enero de 1897.—El Ale»11 
Bienvenido Cabeza.

Durante la primera quincena del próximo 
de Febrero se admitirán en la Secretaría de 
Ayuntamiento las alteraciones que hayan 
en su respectiva riqueza los contribuyentes de 
te distrito municipal durante el pasado año, Pr0 0, 
presentación de los títulos de propiedad que 
diten el pago á la Hacienda de sus derechos.

En los citados días y horas reglamentaria9 
hallarán de manifiesto en dicha Secretaría 
quidaciones de ingresos y gastos del finado 6J
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Mim r j^^:> á «on el presupuesto adicional y 
álOs Ci1. ' Armados para el actual de 1896 á 97; y 
^ayQ6^01,015 de* ar^' del Real decreto de 7 de 
Pitul • ? q^dan publicadas en la Sala Ca- 
93 ]«qJa.S municipales de los años 1892 á 
Üas definitivamente apro- 
Zo dg p’1’, Junta municipal para que en el pla- 
crean ° (. s 86 presenten cuantas reclamaciones 
:lJertinentes los vecinos.

Mesones 30 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Fermín Sisamón.—El Secretario, Pablo Puerta.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes á los años 1892-93, 93-94 y 94-95, se 
hallan de manifiesto al público por término de 15 
días en la Secretaría dei Ayuntamiento.

Valpalmas 26 de Enero de 1897.—El Alcalde, 
Pascual Arasco.

MBINISTBJCION DE HJCIENDÍ DE U PMVIUCIí DE ZARAGOZA
^el ••

,ma^c^cis de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 
wplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mago de 1896.

Ayuntamiento de Poriier.
AL)^l l id o s y  n o mb r e  

DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetea

Tarifa 1.a 

.................■' ^órriz Segundó.................

Tarifa 4.”'
6ña ^erales Antonio...................

Tienda de abacería. 
Idem.

Herrero.

San Andrés.
San Jorge.

San Andrés,

24‘59
24*59
49*18

17*21

-------- Ayuntamiento de Puebla de Albortón. .
Vid 1 T Tarifa 1.a
Alonsr Juau................... Posada.

Abacería. ■
Idem.
Id-em.

Quincallero.
Café económico; 

Tablajero.

- Ministrante.
Veterinario.

Idem.

Carretero.
Herrero. 
Idem.

Horno de cocer pan, por retri
bución sin venta.

Idem. 

.......................................... ........

Rosario, 12.
Baja, 2.

Plaza, 13.
Idem, 8.
Alta, "2.

Ordovas, 7.
Cruz, 1.

Balsa.
Baja, 15. 

. Ordovas, 6.

Obradores,?.
Baja, 15.

Ordovas, 1.

Balsa, 19.
Hospital, 10.

24*59
24-59
24*59
24*59
24*59 ' 
19*68 
19*68

162*31

ízuar Jua»..................
“l'uup‘‘^.....................
Va0! Bcho Framnsoo........

A^iar d  V - °eruabé...................
ti"sa.....................K n Salvador Manuel..........

Tarifa 4.a

J09*'............... 17*21 
39*35 
39*35

17*21 
17*21 
17*21

(^arGh ^ranoisoo..............
011 Moliner Manuel

ARTES y  o f ic io s

^od'í0 ^ustiefos Antonio.. .
I ére„ , /afoz 1 rancisco. 

^a-sca José ..............

Tarifa 5? .
j !Tadot Langa Luis................. .

‘dal dallar Atanasio...............

147*54

7*38
7*38

14*76
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Ayuntamiento de Piedratajada.

APELLIDOS Y NOMBRE 
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

t o t a l  
déla cuotn1 
le ha corrí8!' 

dido

Pítela1

Tarifa 1.a'

Nocito Arbués Catalina................
Oliván Toba Juan.........................
Buen And re Jorge..........................

Tarifa 3.a

Parador ó mesón.
Abacería.

Idem.

La Cruz, 8.
Idem, 38.

Santa Catalirra, 13.

24'59 
24'59 
24'59, 
73^

Bric Melchor................................. Molino harinero, dos muelas
Extramuros, 1. 31'^

Tarifa 4.a
menos de seis meses.

PBOFES1ÓN DEL OBDEN CIVIL

Gil é Ibort Gabriel.........................
Vidal Descarrega Gregorio..........

Sangrador.
Veterinario.

La Cruz, 16.
Idem, 18.

17'21
39*^

ABTES Y OFICIOS

Les y Viamonte Teodosio............ 
Otal Capdevila José........................ 
Inglán y Torralba Jacinto.............  
Guillamón Arbués Joaquín..........

Carpintero. 
Herrero. 
Idem. 

Zapatero.

Idem, 28.
Idem, 3.

Santa Catalina, 5. 
La Cruz, 23.

17'22 
17'29 
17'2 
17^ 

^125^.
Tarifa 5?—pa t e n t e s .

Sango Lacambra Domingo............ Horno de pan, sin venta. La Iglesia, 7. 7‘3Í

Ayuntamiento de Rueda de Jalón
Tarifa 1.»

Morales Piñol Bernardo 
Pinilla Blanco Silvestre 
Férrer Pérez Salvadora 
Laborda Montón Luis. .

Tarifa 3.'

Martínez Celaya Mariano..... 
De Laparra Salanova Ramona.

Tarifa 4?

Navarro Gaspar Francisco 
Muñoz Villagrasa Julián. 
Gracia Navarro Pedro. . . 
Caudepón Lázaro Manuel 
Royo Ramos Alfredo....

Tarifa 5 a

Fuentes Alcay Juan... 
Tena Caudepón Vicente

Ultramarinos.
Idem.- 

Tablajera.
• Idem.

Plaza, 8.
Mayor, 40.

Barrancos, 38.
Mayor, 52.

Telar de lienzos ordinarios. Barranco,- 48.
Molino harinero de represa, dos 
piedras menos de seis meses. Molino, 1.

Ministrante. Mayor, 31.
Veterinario. Plaza, 4.

Panadero con horno. Cuevas, 64.
Herrero. Plaza, 3.
Zapatero. Mayor, 38.

Tienda de pan, Barranco, 18.
Mayor, 34.Horno de pa-u cocer.
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Ayuntamiento de Ruesta,
APELLIDOS y  n o mb r e  

LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido

Pesetas

Tarifa 1.a

Ara".^goma José............... Tienda de abacería. 
Idem.

Portal.
Alegre.

24‘59
24‘59

■^^Uuiral Fe|i¿;.

Tarifa 3.a 4948

FanloT ?haverri Francisco........... Tejedor de lino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Molino, una piedra tres meses.

Mayor. 
Portal. 
Idem.

7*38
7*38
7‘38
7‘38

faulnn0^ Ja™.............
Ptoez M arc.la ««briel.............
Paulo par^ü6z Javier...............
Ma,.h;1 Calixto........ Mayor. 

Idem.
Portal. 
Mayor.

Bei^A iturralde León.......... 7*38
7*37,rodArtal José... '
7*99

Tarifa <? 52*26
P;r OFESIÓn  d e l  o b d e n  c iv il .

Gazt^n Grasa Pío.
Practicante Cirugía. Baja. 17*21

ABTES y  o f ic io s

Abad tSimón..............
Herrero. 
Idem.

Zapatero.

Mayor. 
Portal.

Baroo^-^lio............ 17*21
Os P<>rez Valero.. 17-21

tarifa 5."'—-Pa t e n t e s

Al 
Leoncio........

Idem. 17*22
68*85

Horno de pan sin venta. Portal. 7*38

SÉpThMA
^ZGIADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

taragoza.—San Pablo

. Cédula de citación.
cde iastru“d¿“T.10/ 10 mandado por el Sr. Juez 
S1»;’. á virtud Ld‘St"t0 de Sau P“bl" de esta 
«"^d'toauáute d ° n de la S,,Periori.

sobre lesiones cout-ra José Andrés Ma- 
al tostigo D. Macario

Ha ef (e febrero próximo'Tl 6 í ina’para (1U6 el 
di^Parezca ante la E¿cn dc.su^aña- 
seSion e0Q objeto de a8iafch Audl16^0ia. de esto 
lae^S Ajuicio oral acordad^0
r ZaL?ada causa« bajo apereihiPa-a ?10 10 dla en 
^borio5!211^7 de Enero de 18<J7n"6p '% -l

^■horbés. ^oí.—El Escribano,
IX A . Daroca

^ücci?0 ?6 Nicolás y FernándR» t j •
^Or 61 Dre6 Dar00» 3r su Pitido?’ ’I6Z d° 1US’

1 «eute edicto hago saber- n
° Que para pa-ra pa-

go de costas impuestas, á Mariano Cabeza Nava
rro, vecino de Fuentes de Jiloca, en la causa que 
se lo siguió sobre lesiones, se saca á subasta la ca
sa que le fué embargada,sita en dicho pueblo, que 
es la siguiente:

Una casa con corral y horno, en la calle deno
minada el Chorrillo, sin número conocido; que 
linda por derecha con calle, por izquierda con Ba
rranco y por espalda con predio de Roque Catalán: 
tasada en 2.030 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el municipal de Fuentes de 
Jiloca el día 27 de Febrero próximo, á las once de 
su mañana; advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta, que se celebrará sin suplir la falta de 
títulos de propiedad, deberán los licitadores con
signar previamente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Daroca á 26 de Enero de 1897.—An
tonio de Nicolás.—D. S. O., por mi compañero 
Jimeno, Heliodoro Domeuech.
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D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á José Royo Galindo, ve
cino de Atea, en la causa que se le siguió sobre ho
micidio, se sacan á subasta los bienes que le fue
ron embargados, sitos todos en dicho pueblo y su 
término, que son los siguientes: ,

l .° La cuarta parte de la bodega, sita en las 
Altas, señalada con el núm. 94, de 65 metros toda, 
ella: que linda por derecha con camino, por iz
quierda con pajar de Francisco Lorente y por es
palda con bodega de Josefa Agudo: cuya ünca 
tiene dos lagares, el uno de 40 alqueces de cabida 
próximamente y el otro de 180, con 140 alqueces 
de envases de cuba: que fué tasada en 625 pesetas.

2 .° La cuarta parte de una casa, sita en la ca
lle de las Bodegas, núm. 11 duplicado, de 166 
metros toda de extensión superficial; confronta 
por derecha con la de D. Francisco Lema, por iz
quierda con campo de Francisco Lorente y poi 
espalda con campo de Anacleta Jimeno: tasada en 
750 pesetas. . .

3 .° La cuarta parte de una viña, sita en la Ho
ya de Deros, y de cabida de una y media yugada 
próximamente; que linda al Saliente con campo 
de Anacleta Jimeno, al Mediodía con la misma, ai 
Norte con camino y al Poniente con viña do don 
Francisco Lema: que fué tasada en 100 pesetas.

4 .° La cuarta parte de otra viña, de dos yu
gadas toda, sita en la Hoya de Deros; que linda al 
Saliente con la de Nicolás Aparicio, y al Medio
día, Poniente y Norte con campo de Anacleta Ji
meno Pérez: que fué tasada en 125 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el Municipal de Atea el día 27 
de Febrero próximo, á las diez de su mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justiprecio; que 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero; y que para tomar parte en la subasta, que 
se celebrará sin suplir la fálta de títulos de pro
piedad, deberán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación. ■

Dado en Daroca á 26 de Enero de 1897. An
tonio de Nicolás.—D. S. O., Heliodoro Domenech.

Sos
D. Bienvenido Fiter y Castillo, Juez municipal de 

esta villa, ejerciente funciones del de primera 
instancia del partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Mariano Aragüés Calvo, vecino de 
Luesia, por roturación arbitraria, se sacaá la venta 
en pública subasta la finca siguiente: ,

Una casa sita en la villa de Luesia y su cal e 
de San Juan, señalada con el núm. 6; que linda 
por la derecha entrando con otra de Domingo Ara- 
"üés, por la izquierda con la de Jacobo Rebla y 
por la espalda con Anselma Arteaga: tasada en 
1.100 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en ei 
municipal de Luesia el día 26 de Febrero próxi
mo, á las diez de su mañana; advirtiéndose que no 
existe título de propiedad, cuya falta deberá su
plir el rematante en la forma establecida por la ley

Hipotecaria, antes del otorgamiento de la escn 
de venta; que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del avalúo, pun’® 
hacerse á calidad de ceder el remate á un 
y que para tomar parte en la subasta deberán 
licitadores consignar previamente en la mesa 
J uzgado el 10 por 100 efectivo del valor de la 
que sirve de tipo para la misma, sin cuyo requ1 
no serán admitidos. .q M

Dado en la villa de Sos á 26 de Enero de .g 
—Bienvenido Fiter.—Por su mandado, An 
Sauz.

* •” . . । je
D. Bienvenido Fiter y Castillo, Juez municnP^ 

esta villa, ejerciente funciones del de p11 
instancia del partido: . gt»
Hago saber: Que para pago de multa imp c¡. 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia a 
no de Luesia Mariano Navarro y el de las , 
originadas en el expediente de apremio oorl0^sir 
diente, se saca á la venta en pública y según 
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tas 
la finca siguiente: , . gjts

La mitad de una casa que se halla indivis®, ^1 
en el casco de la villa de Luesia, en la ca 
Hospital, núm. 4; confrontante por derecha 
quierda con Juan Miguel Alegre, y por e9P 
con Bernardo Martínez: tasada en 125 pese |8 

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
Sala audiencia del mismo el día 22 de l 
próximo viniente, á las diez de su mañana, 
tiéndese que para tomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previamente ^of 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de ^0 
del inmueble; que no se admitirán posturas q ^^5 
cubran las dos terceras partes del precio q11*^ 0p-e' 
de tipo para la subasta, y que puede hacera 
mate á calidad de cederlo á un tercero.

Dado en la villa de Sos á 26‘de Enero de ,1 
Bienvenido Fiter.—Por su mandado, Autoni .

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO 

COMUNIDAD DE REGANTES DE CADRETl1 
_  „ je!

Aprobadas las ordenanzas y reglameiib^.^jj 
Sindicato y Jurado de riegos para la Co 
de regantes de las acequias El Lugar Y , । 
de este pueblo, se convoca á Junta 
el día 7 de Marzo próximo viniente, á las 
la mañana, en esta Casa Consistorial, con ’ 
de proceder á la constitución oficial de ua ■ 
á la elección de cargos; debiendo advertir '1 
en dicho día no se reúne suficiente númi 16*jJ 
ello, se celebrará otra segunda Junta e 1 t 
propio mes, á la misma hora y en igual S1.‘JíF 
mándose acuerdo con cualquiera que sea 
ro de concurrentes, según dispone el art. & 
citadas ordenanzas. 1fl $

Cadrete 29 de Enero de 1897.—El Alo&l । 
riano Mozota. ____ '______ _____

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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